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c) División por lotes: No.
d) Lugar de ejecución: Sevilla.
e) Plazo de ejecución: Diez (10) meses.
f) Admisión de prórroga: No.
g) CPV: 43.99.40.
3. Tramitación y procedimiento.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Criterios de adjudicación: Se atiende a una pluralidad 

de criterios.
4. Presupuesto base de licitación.
a) Importe neto: 1.966.954,07 euros, IVA (18%).
b) Importe total 2.321.005,30 euros.
5. Garantías exigidas.
a) Provisional: No se exige.
b) Definitiva: 5% del importe de adjudicación.
c) Complementaria: Véase el Pliego de Cláusulas Adminis-

trativas Particulares.
6. Requisitos específicos del contratista.
a) Clasificación, en su caso: Grupo G, Subgrupo 6, Cate-

goría e.
b) Otros requisitos específicos: Véase Pliego de Cláusulas 

Administrativas.
c) Contratos reservados: No.
7. Presentación de las ofertas.
a) Fecha límite de presentación: Veintiséis días naturales 

a contar desde el siguiente a la publicación del presente anun-
cio en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía. Si este día 
fuese sábado, domingo o festivo, el plazo se prorrogará hasta 
el primer día hábil siguiente distinto a los anteriores.

b) Modalidad de presentación: Las proposiciones, que 
estarán redactadas en castellano, se presentarán en tres so-
bres sellados y firmados, señalados con los números 1, 2 y 
3, conforme a lo establecido en el punto 6 de los Pliegos de 
Cláusulas Administrativas Particulares que rigen la contrata-
ción. Se entregarán en el Registro General de la Gerencia de 
Urbanismo en horas de 9 a 13,30 (salvo horarios especíales). 
El envío, en su caso, de las proposiciones por correo a dicha 
dirección, deberá realizarse con lo dispuesto en el art. 80 del 
Reglamento General de la Ley de Contratos de las Administra-
ciones Públicas.

c) Lugar de presentación.
1. Dependencia: Registro General de la Gerencia de Ur-

banismo.
2. Domicilio: Avda. Carlos III, s/n. Recinto de la Cartuja.
3. Localidad y código postal: Sevilla, 41092.
4. Dirección electrónica: oficinainformacion@urbanismo-

sevilla.org
d) Admisión de variantes: Véase Pliego de Condiciones.
e) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a mantener 

su oferta: Tres meses siguientes a la apertura de proposiciones.

 ANUNCIO de 11 de junio de 2010, de la Geren-
cia de Urbanismo, por el que se procede a la correc-
ción de errores del Edicto de 21 de mayo de 2010 por 
el que se daba publicidad a licitación de obras. (PP. 
1655/2010).

GERENCIA DE URBANISMO
AYUNTAMIENTO DE SEVILLA

Advertido error en el Edicto de 21 de mayo de 2010, de 
la Gerencia de Urbanismo, por el que se daba publicidad a 
la licitación de la contratación relativa a la reurbanización y 
peatonalización de la calle San Jacinto, entre la calle Pagés del 
Corro y la plaza del Altozano, publicado en el BOJA núm. 112, 
de fecha 9 de junio de 2010, procede su rectificación en los 
términos siguientes:

En la página 68, apartado 4. Donde dice:
Presupuesto base de licitación.
a) Importe neto: 2.202.739,29 euros, IVA (18%).
b) Importe total 2.599.232,36 euros.

Debe decir:
a) Importe neto: 336.679,26 euros, IVA (18%).
b) Importe total: 397.281,53 euros.

Lo que se hace público para general conocimiento.

Sevilla, 11 de junio de 2010.- El Secretario, Luis Enrique 
Flores Domínguez. 

8. Apertura de ofertas.
a) La apertura del sobre núm. 2 correspondiente a la 

«Propuesta técnica» tendrá lugar en acto público que se ce-
lebrará en la Sala de Reuniones de la Mesa de Contratación, 
en la sede de la Gerencia de Urbanismo, a las 10,00 horas del 
quinto día siguiente hábil al de terminación del plazo de pre-
sentación de proposiciones, salvo que fuese sábado, en cuyo 
caso lo será al siguiente hábil.

b) La apertura del sobre núm. 3 correspondiente a la 
«Proposición económica y documentación técnica valorable 
mediante fórmulas» tendrá lugar en la fecha que se indique en 
el acto de apertura del sobre núm. 2.

9. Gastos de publicidad: Serán de cuenta del adjudicatario.

Sevilla, 27 de mayo de 2010.- El Secretario de la Gerencia 
de Urbanismo, Luis Enrique Flores Domínguez. 


